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*8.5% de aumento global para 
trabajadores de la Minera San 
Francisco del Oro, Chihuahua, 

agrupados en la Sección 20 
  

*Se revisó y negoció el Contrato 
Colectivo de Trabajo y se obtuvo 

7.5% de incremento directo al 
Salario y 1% en prestaciones 

  
*Los miembros de la Sección 20 

agradecieron el esfuerzo 
negociador del compañero Senador 

Napoleón Gómez Urrutia por 
conducir a buen puerto esta 

negociación 
  
 
En la revisión de Contrato Colectivo de Trabajo entre el Sindicato Nacional de 
Mineros y la empresa Minera San Francisco del Oro, SA de CV, de Chihuahua, se 
obtuvo un 8.5% de aumento global, de lo cual fue 7.5% directo al salario y 1% en 
prestaciones como aguinaldo, fondo de ahorro, becas y prima vacacional. 
  
La empresa Minera San Francisco del Oro, ubicada en sitio del mismo nombre en 
Chihuahua, se dedica a la extracción y procesado del plomo, el zinc, la plata y el 
cobre. Y su capital es de origen nacional. 
  
Los miembros de la Sección 20 de esta empresa agradecieron el esfuerzo que realizó 
el Senador Napoleón Gómez Urrutia en esta negociación de Contrato Colectivo, 
como Presidente y Secretario General del organismo sindical de los mineros y le 
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expresaron su apoyo total en la labor que realiza en el Senado a favor de la clase 
obrera mexicana y en especial de los trabajadores mineros. 


